
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00189 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Del anterior incidente de levantamiento de medida cautelar iniciado por el señor 
TITO GOMEZ SUAREZ por medio de apoderado, se corre traslado a la parte 
demandante por el término de tres (3) días. 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. NEWMAN BAEZ MARTINEZ como 
apoderado del señor TITO GOMEZ SUAREZ, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
Así mismo, atendiendo a lo informado por el Dr. NEWMAN BAEZ MARTINEZ, el 
despacho tiene en cuenta la renuncia presentada por el citado profesional, al poder 
que le confiriera el señor TITO GOMEZ SUAREZ. 
 
SE ADVIERTE al dimitente que su renuncia surte efectos tan solo a partir de los cinco 
(5) días siguientes a la presentación del escrito que la contiene, de acuerdo con lo 
señalado en el inciso cuarto del art. 76 del CGP. 
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